
Rectorado 

------------------------------~~~------------------------------

RESOLUCIÓN RECTORAL 

No 3 5 9 -2020-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 7 OCT 2020 

VISTO: 

La Solicitud S/N, de fecha 23 de octubre del 2020, mediante el cual, la egresada de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas: Marilu Ricela Vasquez Goicochea, solicita la rectificación de sus datos 
personales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendo:z:é! de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno de 
acuerdo a Ley Universitaria N° 30220, su ~~tati.Jto '1 re~l¡:¡mf;!ntps, atendiendo a sus necesidades y características; 
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Que, mediante Solicitud S/N, de fecha 2~ de'ottU:brg _del ioz'Q, la egresada M~rilu Ricela Vasquez Goicochea de 
la Escuela Profesional de EstomatologJá de la Facultad df Ciencias d~' la Sál~d ·d~ la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de A mazo, nas, 'inJorma qu~ien sus¡docu1entos aca_démic9s, su primer Nombre se encuentra 
erróneamente escrito con tilde "Marilú", debiendo ser lotorr~cto sin tilde "/IIIQrilu", tal como consta en la Copia 
Legalizada de su Documento Nacional él e ldentidaá/ fiorlo que solli:ita su rectificación; . 
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Que, el Artículo 212°, numéi:al 212.1 del Textb Ú~ic¡o ~rder)a9o de la Ley .W 27444 Ley de Procedimiento 
Administrativo General, señ~la: "Los err:ores m6t:ertal q:~ritmét~co ie(lp~ actos. admin!strativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento; ae)o{icid o ·a instanCia de. Los· administrados, siempre que no se altere lo 
sustancial de su contenido ni'et sentido de La dec_isiór)''; =.~!:
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Que, estando a las consideracion'es citadas y .las ~tribuCidnes conferidas por la N~eva Ley' Universitaria N" 30220, al 
Rector de la Universidad NaciónaiJoribi~ Ro.drígue~ de Me~d9.za de Amazonas;' , 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- DISPONÉR: a petición d~ í parte !a. re-Ctificación del primer Nombre de la egresada de la 
Escuela Estomatología de la FaéultaCI ,de d~ncié!S de la Salud .de la ·_universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, debiéndose consign~r como sigu~: Mirilu Ricela Vasquez Goicochea, tal como consta en 
la Copia Legalizada de su Documento Nacional_de 'ldenti(Í~ 

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR a la Dirección de AdmisiÓn y Registros Académicos y demás instancias de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, efectúen la rectificación del primer Nombre de 
la egresada antes citada, en la documentación académica y administrativa de esta Casa Superior de Estudios. 

ARTÍCULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad e interesado, 
de la forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.-
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